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Precisiones Generales 

 

A la convocatoria a la licitación pública internacional abierta electrónica No. LA-006000993-E5-2019 

para la contratación consolidada de bienes terapéuticos (material de curación, laboratorio, osteosíntesis y 

endoprótesis) para el ejercicio fiscal 2020 
 

12 de diciembre del 2019 

 

La convocante realiza las siguientes precisiones a la convocatoria de la referida licitación: 
 

Primera parte 
 

Referencia: Dice: Debe decir: 

GLOSARIO. 41. Reglas para la aplicación del margen de preferencia: 

Reglas para la aplicación del margen de preferencia en el 

precio del (los) Bien(es) de origen nacional, respecto del 

precio del (los) Bien(es) de importación, en los 

procedimientos de contratación de carácter internacional 

abierto que realizan las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2010, 

documento localizable en la siguiente dirección 

electrónica: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/92592/18-

CDG_Margen_de_preferencia.pdf. 

41. Reglas para la aplicación del margen de preferencia: 

Reglas para la aplicación del margen de preferencia en el 

precio del (los) Bien(es) de origen nacional, respecto del 

precio del (los) Bien(es) de importación, en los 

procedimientos de contratación de carácter internacional 

abierto que realizan las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2010, 

documento localizable en la siguiente dirección 

electrónica: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/92592/18-

CDG_Margen_de_preferencia.pdf. 

 

Nota: Para el presente procedimiento de contratación será 

aplicable la Regla 5 de las Reglas citadas en el párrafo 

que antecede. 

 

 

 

 

1.6 Disponibilidad 

presupuestaria 

 

 

1.6 Disponibilidad presupuestaria 

 

El Presupuesto definitivo a ejercer está sujeto al 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal 2020 por lo que el cumplimiento de las obligaciones 

de ésta licitación queda sujeta para fines de ejecución y 

pago a la disponibilidad presupuestaria con la que cuente 

cada ÁREA REQUIRENTE, sin responsabilidad alguna para el 

ÁREA CONTRATANTE y ÁREAS REQUIRENTES. 

 

1.6 Disponibilidad presupuestaria 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el segundo párrafo del 

artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, el Presupuesto definitivo a 

ejercer está sujeto al Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2020 por lo que el 

cumplimiento de las obligaciones de ésta licitación queda 

sujeta para fines de ejecución y pago a la disponibilidad 

presupuestaria con la que cuente cada ÁREA REQUIRENTE, sin 

responsabilidad alguna para las partes, entendiéndose por 

partes las que intervienen en la formalización del contrato 

correspondiente. 

2.9 Forma de 

adjudicación 

De conformidad con el artículo 39 de la LAASSP y 59 del 

RLAASSP la adjudicación se hará por abastecimiento 

simultaneo de cada partida señalada en el APÉNDICE 1 DEMANDA 

AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico, hasta con 2 (dos) 

De conformidad con el artículo 39 de la LAASSP y 59 del 

RLAASSP la adjudicación se hará por abastecimiento 

simultaneo de cada partida señalada en el APÉNDICE 1 DEMANDA 

AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico, hasta con 2 (dos) 
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Referencia: Dice: Debe decir: 

LICITANTES que hayan presentado proposiciones solventes, 

porque cumplen con los requisitos legales y/o 

administrativos, técnicos y económicos establecidos en la 

presente Convocatoria, y por tanto garantizan el 

cumplimiento de las obligaciones respectivas, conforme a lo 

siguiente: 

 

Tabla 

 

[…] 

 

[…] 

 

 

LICITANTES que hayan presentado proposiciones solventes y 

que manifiesten que puede cubrir la cantidad total de los 

bienes requeridos por partida, porque cumplen con los 

requisitos legales y/o administrativos, técnicos y 

económicos establecidos en la presente Convocatoria, y por 

tanto garantizan el cumplimiento de las obligaciones 

respectivas, conforme a lo siguiente: 

 

Tabla 

 

[…] 

 

[…] 

 

No obstante que los licitantes formulen la manifestación 

señalada en el párrafo anterior, la adjudicación de cada 

partida, en principio se llevará de acuerdo a los 

porcentajes previstos en la convocatoria, para el 

abastecimiento simultáneo, siempre y cuando se cuente con 

las dos fuentes requeridas que cumplan con los requisitos 

previstos en la convocatoria. 

 

En caso de no contar con la segunda fuente solvente de 

abastecimiento, la adjudicación se podrá realizar al 

licitante que se ubique en primer lugar y que haya 

manifestado contar con la capacidad para cubrir el 100% de 

la cantidad requerida. 

 

2.10.1. Vigencia 

instrumento 

contractual 

La vigencia de los instrumentos contractuales será a partir 

del 2 de enero del 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, 

en términos de lo dispuesto en el artículo 46 de la LAASSP 

y 84 del RLAASSP. 

La vigencia de los instrumentos contractuales será a partir 

del día natural de la fecha de formalización del contrato 

y hasta el 31 de diciembre de 2020, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 46 de la LAASSP y 84 del RLAASSP. 

 

En términos del artículo 46, primer párrafo, de la LAASSP, 

con la notificación del fallo serán exigibles derechos y 

obligaciones; por lo que las áreas requirentes podrán 

requerir bienes con dicha notificación con independencia de 

la obligación de formalizar los contratos. 

 

2.10.3. Penas 

convencionales y 

deducciones. 

Párrafo cinco y 

adición para 

deductivas 

Párrafos primero a tercero […]. 

 

Deducciones 

 

[…]. 

 

Las ÁREAS REQUIRENTES podrán iniciar el procedimiento de 

rescisión del (los) instrumento(s) jurídico(s) cuando 

rebase de 10 deducciones durante la vigencia del Contrato 

o hasta el importe del 10% del monto máximo del contrato 

Párrafos primero a tercero […]. 

 

Deducciones 

 

[…]. 

 

Las ÁREAS REQUIRENTES podrán iniciar el procedimiento de 

rescisión del (los) instrumento(s) jurídico(s) cuando se 

actualice alguno de los supuestos establecidos en el 

artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 



 
 
 
 

Oficialía Mayor 

 

Página 3 de 8 

 

Referencia: Dice: Debe decir: 

respectivo. 

 

[…]. 

 

Servicios del Sector Público y 98 de su Reglamento. 

 

Descripción Deducción 

En caso de no entrega de los bienes 

requeridos en el plazo establecido en 

la orden de reposición y habiendo 

transcurrido el plazo de entrega 

oportuna previsto en la convocatoria 

de la licitación, considerando las 

modificaciones que en su caso se hayan 

realizado en la junta de aclaraciones. 

10% de monto total de los bienes no 

entregados, antes de IVA. 

 

[…]. 

 

6.1. Programa de 

entregas 

Los Bienes objeto de la contratación serán entregados en 

los Almacenes ubicados en la Ciudad de México y Zona 

Metropolitana que se indiquen en la orden de reposición, 

pedido, orden de suministro o documento aplicable por las 

ÁREAS REQUIRENTES, emitido por los ADMINISTRADORES DEL 

CONTRATO o por el personal que al efecto designen, dentro 

del periodo de 5 días naturales contado a partir de que 

reciban los licitantes adjudicados cualquiera de los 

documentos señalados en este párrafo. 

 

Párrafos segundo a sexto […]. 

Los bienes objeto de la contratación serán entregados en 

los Almacenes ubicados en la Ciudad de México y Zona 

Metropolitana que se indiquen en la orden de reposición, 

pedido, orden de suministro o documento aplicable por las 

ÁREAS REQUIRENTES, emitido por los ADMINISTRADORES DEL 

CONTRATO o por el personal que al efecto designen, dentro 

del periodo de 15 días naturales contado a partir de que 

reciban los licitantes adjudicados cualquiera de los 

documentos señalados en este párrafo y en los primeros 5 

días naturales del periodo señalado, dichos licitantes 

deberán informar mediante correo electrónico a los 

ADMINISTRADORES DEL CONTRATO aludidos, la fecha estimada en 

que realizaran la entrega de los bienes. 

 

Párrafos segundo a sexto […]. 

 

 

Formato R Carta compromiso. Se elimina. 

 

Formato M 

Se elimina el 

número 5 del 

apartado de 

documentación 

técnica 
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Segunda parte 
 

APÉNDICE 3 

DOMICILIOS DE ENTREGA 

 

Se modifican los domicilios de entrega de las áreas requirentes IMSS e ISSSTE, para quedar como se indica 

a continuación: 

 

Dice: 

 

b) IMSS 

 

No. Almacén Delegacional Dirección 

1 DF Norte 
Almacén Delegacional, Calz. Vallejo 675, Col. Magdalena de las Salinas, CP. 07760, Alcaldía 

Gustavo A Madero, CDMX. 

2 DF Sur 
Almacén Delegacional, Calz. Vallejo 675, Col. Magdalena de las Salinas, CP. 07760, Alcaldía 

Gustavo A Madero, CDMX. 

3 México Oriente 
Almacén Delegacional, Calle Poniente 146 no. 825, Col. Industrial Vallejo, CP. 02300, Alcaldía 

Azcapotzalco, CDMX. 

4 Almacén central (red fría) 
Almacén Delegacional, Calz. Vallejo 675, Col. Magdalena de las Salinas, CP. 07760, Alcaldía 

Gustavo A Madero, CDMX. 

5 Almacén Poniente 146 (nave 2) 
Almacén Delegacional, Calle Poniente 146 no. 825, Col. Industrial Vallejo, CP. 02300, Alcaldía 

Azcapotzalco, CDMX. 

6 Almacén Ticomán Calzada Ticomán 639, Colonia La Laguna Ticomán, CP 07340, Alcaldía Gustavo A. Madero, CDMX 

7 Almacén Central Av. San Fernando 547, Colonia Barrio San Fernando, CP 14070, Alcaldía Tlalpan, CDMX 

 

c) ISSSTE 

 

No. Domicilio 

1 
Callejón Vía San Fernando número 12 P.A. Colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad 

de México. 
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Debe decir: 

 

b) IMSS 

 

Horarios: lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. 

 

NÙM NOMBRE ALMACEN DIRECCIÓN ALMACEN LUGAR DE PAGO 

1 

UMAE CARDIOLOGIA 

C.M.N. SIGLO XXI - 

FARMACIA 

96B507, MUNICIPIO: CENTRO MEDICO SIGLO, ESTADO: 

DISTRITO FEDERAL 

DEPARTA 

 

MENTO DE FINANZAS DE LA UMAE AV. CUAUHTÉMOC NO. 330, PLANTA BAJA COL. DOCTORES, MÉXICO, CIUDAD DE 

MÉXICO. C.P. 06720 ALCALDÍA CUAUHTÉMOC 

2 
ALMACEN DELEGACIONAL 

EN DF NORTE 

CALZADA VALLEJO 675 COL. MAGDALENA DE LAS 

SALINAS C.P. 07760, MUNICIPIO: ALCALDIA GUSTAVO 

A., ESTADO: CIUDAD DE MEXICO 

JEFATURA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DELEGACIÓN NORTE DEL D.F. AV. INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL NO. 

5421 COL. MAGDALENA DE LAS SALINAS   CÓDIGO POSTAL   07760 ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO 

3 
ALMACEN DELEGACIONAL 

EN EL D.F. ZONA SUR 

VALLEJO 675, MUNICIPIO: MEXICO, ESTADO: DISTRITO 

FEDERAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES SITO EN CALZADA DE LA VIGA 

NO. 1174, ESQUINA EJE 5 SUR, COLONIA EL TRIUNFO, ALCALDÍA IZTAPALAPA, C.P. 09430, MÉXICO, CIUDAD 

DE MÉXICO 

4 UMAE ESPECIALIDADES 

C.M.N. LA RAZA - 

FARMACIAS 

ANDADOR ZAHACHILA ENTRE CALLE SERIS Y CALZ 

VALLEJO COL LA RAZA, MUNICIPIO: CONJUNTO CM LA 

RAZA, ESTADO: DISTRITO FEDERAL 

DEPARTAMENTO DE FINANZAS LOCALIZADO EN 1ER. PISO HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DE LA RAZA CALLE SERIS 

Y ZAACHILA S/N, COL. LA RAZA C.P. 02990 ALCALDÍA ATZCAPOTZALCO. MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO. 

5 UMAE ESPECIALIDADES 

C.M.N. SIGLO XXI - 

FARMACIA 

AV CUAUHTEMOC 330 CMN SIGLO XXI, MUNICIPIO: 

CENTRO MEDICO SIGLO, ESTADO: DISTRITO FEDERAL 

DEPARTAMENTO DE FINANZAS DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL SIGLO XXI. AV. 

CUAUHTÉMOC NO. 330 COL. DOCTORES ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06720 CIUDAD DE MÉXICO. 

6 UMAE HOSPITAL 

GENERAL C.M.N. LA 

RAZA - FARMACIA 

AV JACARANDAS VALLEJO Y SERIS COL LA RAZA, 

MUNICIPIO: CONJUNTO CM LA RAZA, ESTADO: DISTRITO 

FEDERAL 

DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL GENERAL DR. GAUDENCIO 

GONZÁLEZ GARZA, DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA CALZ. VALLEJO S/N, ESQ. AV. JACARANDAS, COL. LA 

RAZA ALCALDÍA  ATZCAPOTZALCO, C.P. 02990 MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO 

7 UMAE GINECO - 

OBSTETRICIA NO. 4 

(D.F. SUR) - 

FARMACIA 

AV RIO MAGDALENA 289 COL TIZAPAN, MUNICIPIO: 

CONJUNTO -LA HORMIGA, ESTADO: DISTRITO FEDERAL 

DEPARTAMENTO DE FINANZAS Y SISTEMAS HOSPITAL GINEO-OBSTETRICIA NO. 4 AV.  RÍO MAGDALENA NO. 289 

1ER. PISO COL. TIZAPÁN, SAN ÁNGEL, C.P. 01090 CIUDAD DE MÉXICO ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN. 

8 UMAE GINECO - 

OBSTETRICIA LA RAZA 

- FARMACIA 

ANDADOR ZAHACHILA-CALZ VALLEJO Y AV FF CC 

INDUSTRIAL COL LA RAZA, MUNICIPIO: CONJUNTO CM 

LA RAZA, ESTADO: DISTRITO FEDERAL 

DEPARTAMENTO DE FINANZAS Y SISTEMAS DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE GINECO-

OBSTETRICA NO. 3 DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA, SITO EN ANTONIO VALERIANO S/N COL. LA RAZA 

ALCALDÍA ATZCATOPZALCO MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO 

9 ALMACEN DELEGACIONAL 

EN ESTADO DE MÉXICO 

ORIENTE 

PONIENTE 146 NUM. 825, COL. INDUSTRIAL VALLEJO. 

C.P. 02300, MUNICIPIO: MEXICO, ESTADO: ESTADO DE 

MEXICO 

JEFATURA DE SERVICIOS DE FINANZAS CALLE 4 NO. 25 PRIMER PISO  FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL ALCE 

BLANCO MUNICIPIO DE NAUCALPAN EDO. MÉX. 

10 UMAE ONCOLOGIA 

C.M.N. SIGLO XXI - 

FARMACIA 

AV. CUAUHTEMOC NO. 330 COL. DOCTORES, MUNICIPIO: 

MEXICO, ESTADO: DISTRITO FEDERAL 

DEPARTAMENTO DE FINANZAS SITO EN 3ER. PISO P DEL HOSPITAL DE ONCOLOGÍA C.M.N. SIGLO XXI AV. 

CUAUHTÉMOC NO. 330 COL. DOCTORES ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06720 CIUDAD DE MÉXICO. DE LAS 9:00 A 

LAS 13 HRS. 
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NÙM NOMBRE ALMACEN DIRECCIÓN ALMACEN LUGAR DE PAGO 

11 UMAE PEDIATRÍA 

C.M.N. SIGLO XXI - 

FARMACIA 

AV CUAUHTEMOC 330 CMN SIGLO XXI, MUNICIPIO: 

CENTRO MEDICO SIGLO, ESTADO: DISTRITO FEDERAL 

DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UMAE AV. CUAUHTÉMOC NO. 330 PLANTA BAJA, COL. DOCTORES, MÉXICO, 

CIUDAD DE MÉXICO. C.P. 06720 

12 UMAE TRAUMATOLOGÍA Y 

ORTOPEDIA LOMAS 

VERDES - FARMACIA 

AV. LOMAS VERDES COLONIA SANTA CRUZ ACATLAN, 

MUNICIPIO: NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO: ESTADO 

DE MEXICO 

DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UMAE AV. LOMAS VERDES S/N, COL. EXEJIDOS DEL ORO NAUCALPAN DE 

JUÁREZ, EDO. DE MÉX C.P. 53120 HORARIO DE 8 A 13 HRS 

13 UMAE TRAUMA Y ORTO 

M.S. "DR. VICTORIO 

DE LA FUENTE 

NARVÁEZ" (D.F. NORT 

93A303 MODIFICAR INCLUIR DIRECCION, MUNICIPIO: 

CONJUNTO MAGDALENA D, ESTADO: DISTRITO FEDERAL 

DEPARTAMENTO DE FINANZAS Y SISTEMAS DE LA UMAE 1ER. PISO DEL HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA AV. 

COLECTOR 15 S/N, ESQ. AV. INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL   COL. MAGDALENA DE LAS SALINAS, ALCALDÍA 

GUSTAVO A. MADERO C.P. 07760 MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO. 

14 ALMACÉN DE PROGRAMAS 

ESPECIALES Y RED 

FRÍA 

CALZADA VALLEJO 675 COL. MAGDALENA DE LAS 

SALINAS C.P. 07760, MUNICIPIO: ALCALDIA GUSTAVO 

A., ESTADO: CIUDAD DE MEXICO 

DIVISIÓN DE TRÁMITES Y EROGACIONES, GENERAL TIBURCIO MONTIEL NO. 15 (ESQ. CON GÓMEZ PEDRAZA), COL. 

SAN MIGUEL CHAPULTEPEC C.P.11850 ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO. 

 

En el presente anexo se indican por destino los lugares de pago, para el caso de domicilios incorporados 

el lugar de pago será en la División de Trámites y Erogaciones, General Tiburcio Montiel no. 15 (esq. 

Con Gómez Pedraza), Col. San Miguel Chapultepec C.P.11850 Alcaldía Miguel Hidalgo. 

 

c) ISSSTE 

 

No. Domicilio 

1 
Carretera Lago de Guadalupe kilómetro 27.5. Col. San Pedro Barrientos, C.P. 54010, Tlanepantla de Baz, Estado de México. Horario 

de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 

 

Las áreas requirentes atendiendo a las necesidades de distribución podrán incorporar domicilios 

adicionales a los anteriormente señalados, los cuales se ubicarán en la CDMX y zona metropolitana. La 

notificación de los domicilios se notificará oportunamente a los proveedores, dejando constancia de la 

notificación, en el expediente de los contratos respectivos. 

 

Tercera parte 

 

 Por lo que se refiere a los formatos de propuesta económica, para elaborar la proposición se deberá 

utilizar los formatos que estará disponible en el sistema CompraNet, en el apartado visible al 

público en general, sección de anexos. 
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 En relación al numeral 2.3 Precios Máximos de Referencia (PMR) se deberá considerar como porcentaje 

mínimo de descuento el 0.01%. 

 

 Para la convocatoria, en el Apéndice 1, demanda agregada, del anexo 1 anexo técnico y los formatos 

no se deberá considerar a la Secretaría de la Defensa Nacional SEDENA. 

 

 Para la elaboración de sus proposiciones los licitantes deberán considerar el archivo identificado 

como Apéndice 1, demanda agregada, del anexo 1 anexo técnico, que se subirá al sistema CompraNet, 

en el acto de la junta de aclaraciones, en el apartado correspondiente a la presente licitación, 

sección difusión del anuncia al público en general, parte de anexos. Se aclara que en dicho archivo 

se cancelan las partidas 0601661648, 0601661630, 0601662943, 0601676950, 0601676943, 0601661598, 

0601676471, 0601670847, 0601670821, 0601676463, 0601675978, 0601670805, 0601676893, 0601675887, 

0601650914, 0601673015, 0601673817, 0601673932, 0601660921, 0601670748, 0601670722, 0601661622, 

0601675879, 0601670763, 0601661069, 0601660871, 0601673833, 0601673809, 0601660889, 0601660897, 

0601660863, 0601660947, 0601673924, 0601661812, 0601673825, 0601673775, 0601660913, 0601673007, 

0601660905, 0601673783, 0601661101, 0601661127, 0601661762, 0601673874, 0601673767, 0601673759, 

0601673841, 0601673858, 0601673791, 0601673742, 0601673866, 0601661820, 0601675861, 0601675853, 

0601660855, 0601661184, 0601660954, 0601661192, 0601661143, 0601661176, 0601661135, 0601661150 y 

0601670672. 

 

 

 Para los casos de las partidas 0600160261, 0600400543, 0600640114, 0600660872, 0600660880, 

0600660930, 0600660948, 0600660971, 0600660997, 0600661003, 600820104, 0601252836, 0601650013, 

0601650021, 0601650039, 0601650047, 0601650054, 0601651359, 0601661911, 0601662141, 0601677024, 

0602070013, 0602180093, 0602180119, 0602180127, 0603452053, 0604260323, 0604260331, 0604700112, 

0604700120, 0605502707, 0605502715, 0605960137, 0606930014, 0608330098 y 0608330296, los licitantes 

que presenten ofertas sobre las mismas, deberán elaborar sus proposiciones tomando en cuenta las 

cantidades mínimas y máximas por pieza de cada uno de los bienes requeridos, así como los precios 

máximos de referencia de cada uno de dichos artículos, contenidos en el archivo identificado como 

Apéndice 1, demanda agregada, del anexo 1 anexo técnico, que se subirá al sistema CompraNet, en el 

apartado correspondiente a la presente licitación, sección difusión del anuncia al público en 

general, parte de anexos. 
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 Para lo que se refiere a las partidas 0603451329, 5333421518, 0601686645, 0601252869, 0600660872, 

0603454067, 0601686660, 0602070013, 0601686686, 0601252653, 0601252836, 0601660103, 0600661011, 

0601252877, 0601252679, 0601686629, 0601252695, 0601251945, 0601252760, 0601252844, 

0601251861,0601252711,0601686603, 0601251895, 0601251887, 0601252828, 0607110046, 0601251937, 

0603651290, 0601251929, 0603452301, 0601251960, 0605512193, 0603450149, 0601660426, 0601663933, 

0601663891, 0601660418, 0601663792, 0601100076, 0601100068, 0601100084, los proveedores que 

presenten cotización sobre las mismas deberán considerar en sus proposiciones proporcionar, sin 

costo, los equipos que se describen en la columna de observaciones del archivo identificado como 

Apéndice 1, demanda agregada, del anexo 1 anexo técnico, que se subirá al sistema CompraNet, en el 

apartado correspondiente a la presente licitación, sección difusión del anuncia al público en 

general, parte de anexos. 

 

 


